
 

ARPV No. 2022 –342 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220034200 

 

INFORME SECRETARIAL: 15 de noviembre de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora juez para reprogramar la fecha de la audiencia por 

incapacidad medica de la señora Juez. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, resulta procedente 

REPROGRAMAR la diligencia que estaba programada para el día jueves 

DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE DE 

LA MAÑANA (11:00 A.M.) para el día LUNES VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.), 

para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2.007, así como la de trámite y juzgamiento que establece el 

artículo 80 del C.P.T. y S.S. para el efecto se comparte el ENLACE DE LA 

AUDIENCIA: https://call.lifesizecloud.com/19884820  

 

Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

https://call.lifesizecloud.com/19884820
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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MCRA 2023-025 

 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230002500 

 

INFORME SECRETARIAL: 01 de noviembre de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez que se realizó la notificación de 

COLPENSIONES, entidad que allegó dentro del término legal contestación 

de la demanda (archivo 08). Sírvase proveer.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial, se tendrá por contestada la demanda por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

por cumplir con los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. 

De otro lado, requerirá a COLPENSIONES a fin de que allegue el expediente 

administrativo del demandante, relacionado como prueba en la 

contestación 

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se llevarán a 

cabo a través de la plataforma LIFESIZE, a menos que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga la presencialidad, para el efecto se comparte el 

ENLACE DE LA AUDIENCIA: https://call.lifesizecloud.com/19897815  

 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 24 de julio de 2023 como lo acredita el acuse 

https://call.lifesizecloud.com/19897815


 

MCRA 2023-025 

 
 

 

de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo 05 del expediente 

digital. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a la Doctora JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE, en 

su condición de   representante legal de la firma UNION TEMPORAL W&WLC 

UT, identificada con NIT No. 901729847-1,  y como apoderada sustituta a la 

Doctora CINDY JULIETH VILLA NAVARRO, identificada con C.C. 1.129.580.577 

y T.P. 219.992 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

obrante  en el archivo 05 del expediente digital. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que en el término de DOS (02) 

DÍAS allegue el expediente administrativo del demandante. 

 

QUINTO: FIJAR fecha para el día JUEVES VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M.), para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del 

C.P.T. y S.S. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

Para efectos de la conexión correspondiente se comparte EL ENLACE DE LA 

AUDIENCIA: https://call.lifesizecloud.com/19897815  

  

Como quiera que con la presente providencia se pone en conocimiento el 

link de acceso a la diligencia, las partes deberán establecer la conexión, por 

lo menos, quince minutos antes de la hora programada y disponer para el 

día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video. De requerirse el link de audiencia 

para testigos o demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido 

a quien corresponda por la parte interesada.  Del mismo modo, se advierte 

a los apoderados principales que ellos deberán proveer el enlace de la 

audiencia a los apoderados sustitutos. 

 

https://call.lifesizecloud.com/19897815


 

MCRA 2023-025 

 
 

 

SEXTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones 

y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de 

conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 de 2022, sin 

perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la misma 

norma. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que no se aceptarán solicitudes de 

aplazamiento de audiencia por motivos de conexión, pues en caso de no 

contar con los medios tecnológicos deberán acercarse al Despacho para 

proporcionar los mismos para el desarrollo de la diligencia. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOVENO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 162 de Fecha 17 de noviembre de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 

MCRA 2023-069 

 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230006900 

 

INFORME SECRETARIAL: 27 de octubre de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que se realizó la notificación de COLPENSIONES, 

entidad que allegó dentro del término legal contestación de la demanda (archivo 

08). Sírvase proveer.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial, se tendrá por contestada la demanda por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por cumplir con 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. 

De otro lado, este despacho considera necesario requerir a COLPENSIONES a fin de 

que allegue el expediente administrativo de la demandante de manera completa, 

toda vez que con el allegado con la contestación de la demanda no reposa el 

reporte de semanas cotizadas de la demandante MARÍA BETHY AYDEE ARIZA, como 

tampoco la resolución No. GNR7794 de 14 de marzo de 2016, por la cual, según lo 

indicado en la contestación, se ordenó la reliquidación de la pensión de la actora. 

Por lo tanto, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias establecidas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se llevarán a cabo a través de la 

plataforma LIFESIZE, a menos que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

presencialidad, para el efecto se comparte el ENLACE DE LA AUDIENCIA:  
https://call.lifesizecloud.com/19834442  

 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 10 de agosto de 2023 como lo acredita el acuse 

de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo 05 del expediente 

digital. 

 

https://call.lifesizecloud.com/19834442


 

MCRA 2023-069 

 
 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a la Doctora JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE, en 

su condición de   representante legal de la firma UNION TEMPORAL W&WLC 

UT, identificada con NIT No. 901729847-1,  y como apoderada sustituta a la 

Doctora CINDY JULIETH VILLA NAVARRO, identificada con C.C. 1.129.580.577 

y T.P. 219.992 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

obrante  en el archivo 08 del expediente digital. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que en el término de DOS (02) 

DÍAS allegue el expediente administrativo de manera completa donde 

conste la historia laboral de la demandante MARÍA BETHY AYDEE ARIZA, y la 

resolución No. GNR7794 de 14 de marzo de 2016. 

 

QUINTO: FIJAR fecha para el día MIERCOLES VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 

P.M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata 

el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

Para efectos de la conexión correspondiente se comparte EL ENLACE DE LA 

AUDIENCIA: https://call.lifesizecloud.com/19834442  

  

Como quiera que con la presente providencia se pone en conocimiento el 

link de acceso a la diligencia, las partes deberán establecer la conexión, por 

lo menos, quince minutos antes de la hora programada y disponer para el 

día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video. De requerirse el link de audiencia 

para testigos o demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido 

a quien corresponda por la parte interesada.  Del mismo modo, se advierte 

a los apoderados principales que ellos deberán proveer el enlace de la 

audiencia a los apoderados sustitutos. 

 

SEXTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones 

y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de 

https://call.lifesizecloud.com/19834442


 

MCRA 2023-069 

 
 

 

conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 de 2022, sin 

perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la misma 

norma. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que no se aceptarán solicitudes de 

aplazamiento de audiencia por motivos de conexión, pues en caso de no 

contar con los medios tecnológicos deberán acercarse al Despacho para 

proporcionar los mismos para el desarrollo de la diligencia. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOVENO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 162 de Fecha 17 de noviembre de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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INCIDENTE DE DESACATO No. 11001310502120230040000 

 

 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez informando que la 
parte actora solicita se inicie el trámite por desacato de la orden de 
tutela (archivo 01-CarpetaC02IncidenteDesacato). Sírvase Proveer.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a admitir el incidente 
de desacato se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, toda vez que la incidentante MARUXA ELENA 

MANJARRES RUÍZ, manifiesta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, no ha dado una respuesta de fondo a su 
solicitud presentada el 10 de marzo de 2023 con radicado 
2023_3831120. 

 
Así las cosas, en el fallo de tutela del diez (10) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), se amparó el derecho fundamental de petición y 

seguridad social del incidentante, toda vez que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no dio una respuesta de 

fondo a su solicitud; en consecuencia, se dispuso:      

 
“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales DE PETICIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL invocados por la señora MARUXA ELENA 

MANJARRES RUÍZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, conforme lo manifestado en la parte 

motiva de la presente decisión.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES que, en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas, se sirva de dar respuesta de fondo, clara y congruente a al 

alcance de la petición radicada por la señora MARUXA ELENA 

MANJARRES RUÍZ el 10 de marzo de 2023 mediante radicado 



 
 

2023-400 -ARPV 

 
 
 

2023_3831120, la cual deberá notificarse por el medio más expedito 

dejando constancia de ello.” 

 
Atendiendo a lo anterior, previo a iniciar el incidente de desacato, se 

requerirá a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, 

informe quien es el encargado de dar cumplimiento al fallo de tutela 

de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) y el superior 

jerárquico del mismo; para lo cual deberá indicar los nombres 

completos, números de cédula de ciudadanía, cargo, correos 

electrónicos buzón exclusivo de los mismos (responsable y superior 

jerárquico) y teléfonos de contacto de dichas personas. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que, en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas , informe quién es el encargado de dar cumplimiento 

al fallo de tutela del diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

así como el del superior jerárquico del mismo; para lo cual deberá 

indicar los nombres completos, números de cédula de ciudadanía, 

cargo, correos electrónicos buzón exclusivo de los mismos (responsable 

y superior jerárquico) y teléfonos de contacto de dichas personas.    

 

SEGUNDO: REQUERIR a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que, en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas, allegue el comprobante de entrega positiva de la 

respuesta en debida forma dada a la señora MARUXA ELENA 

MANJARRES RUÍZ y con ello acredite el cumplimiento del fallo de tutela 

del diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

TERCERO: OFICIAR a la entidad accionada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales que se encuentra en la página web de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES el 

cual es  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  adjuntando 

copia del fallo de tutela. De igual forma, deberá adelantar las 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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gestiones pertinentes para comunicarse con la entidad y rendir el 

informe respectivo.   

 

CUARTO: PREVENIR a las partes que, atendiendo a las últimas 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022, las respuestas que se generen 

únicamente podrán ser remitidas al correo electrónico del Despacho: 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ACCIÓN DE TUTELA No. 11001310502120230043500 

 

INFORME SECRETARIAL: 15 de noviembre de 2023. Ingresa al Despacho de la 

señora Juez informando que la presente acción constitucional se recibió por 

reparto.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que en ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política, la señora JEANETH 

YAZMIN CRUZ GÓMEZ, quien actúa en nombre propio, instauró ACCIÓN DE 

TUTELA en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 

solicitando se ampare su derecho fundamental de petición, debidamente 

consagrado en la Constitución Política. 

 

Por otro lado, atendiendo a los hechos narrados en la acción de tutela, se 

encuentra la necesidad de vincular a la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD y a 

la UNIVERSIDAD LIBRE como terceros interesados, con interés legítimo para 

intervenir, toda vez que se pueden ver afectadas con la decisión que llegue 

a impartirse.  

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por la señora EANETH 

YAZMIN CRUZ GÓMEZ en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD y a la UNIVERSIDAD 

LIBRE, por la razón manifestada en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: VINCULAR, a través de la. COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC., a todas las personas que fueron admitidas en el concurso de 

la CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 4 No. 1462 a 1492 y 1546 de 2020 - 



 
 

JAMA 2023-435 

 
 

 

OPEC 143738 PARA EL CARGO DE TÉCNICO OPERATIVO, Grado 14, Código 

314. 

 

CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

que publique el auto admisorio de la tutela y escrito de tutela en la página 

web de la CNSC y el link de la CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 4 No. 1462 

a 1492 y 1546 DE 2020 - OPEC 143738  PARA EL CARGO DE TÉCNICO 

OPERATIVO, Grado 14, Código 314, referida en precedencia, para que, de 

considerarlo así, den respuesta o intervengan en el trámite de la presente 

acción constitucional de la referencia. 

 

QUINTO: REQUERIR al representante Legal y/o quien haga sus veces de las 

accionadas y vinculada, para que en el término legal de dos (2) días 

contados a partir del recibo de la notificación se pronuncien sobre los 

hechos planteados en la acción de tutela, y para que rindan el informe 

pertinente respecto a lo pretendido por la parte accionante.  

  

Deberá hacérseles llegar a las accionadas y vinculada, copia del libelo 

introductorio de la acción de tutela y sus anexos, para que, se reitera, se 

pronuncie sobre los hechos y circunstancias de que da cuenta la solicitud 

de amparo.   

 

SEXTO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD y a la UNIVERSIDAD LIBRE, para que en la 

contestación se sirvan de indicar el responsable directo y su superior 

jerárquico de cumplir el fallo de tutela en caso de impartirse alguna orden, 

para ello deberá indicar los nombres y apellidos completos, números de 

cédula de ciudadanía, cargo, teléfonos de contacto y correos electrónicos 

-buzón exclusivo- donde se puedan surtirse los trámites de notificación 

dentro de las acciones de tutela e incidentes desacato. 

  

SÉPTIMO: PREVENIR a las partes, que atendiendo a las últimas disposiciones 

de la Ley 2213 de 2022, las respuestas que se generen únicamente podrán 

ser remitidas al correo electrónico del Despacho: 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

OCTAVO: En atención al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, contemplado en artículos 2 y 4 de la Ley 2213 de 2022, LA 

SECRETARÍA deberá compartir el enlace del expediente digitalizado donde 

se encontrarán todas las actuaciones que se surtan dentro del trámite de 

tutela, a las partes y vinculadas, a fin de garantizar el derecho de 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contradicción y defensa. Efectuado lo anterior, es responsabilidad de las 

partes consultar el expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
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ACCIÓN DE TUTELA No. 11001310502120230043700 

 

INFORME SECRETARIAL: 16 de noviembre de 2023. Ingresa al Despacho de la 

señora Juez informando que la presente acción constitucional se recibió por 

reparto. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que en ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política, el señor JUAN 

CAMILO TOVAR NARANJO, en nombre propio, instauró ACCIÓN DE TUTELA en 

contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS - UARIV solicitando se amparen sus derechos fundamentales de 

petición e igualdad debidamente consagrados en la Constitución Política. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor JUAN CAMILO 

TOVAR NARANJO contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, o a quien haga 

sus veces, para que en el término legal de dos (2) días hábiles contados a 

partir del recibo de la notificación, se pronuncie sobre los hechos planteados 

en la acción de tutela, y para que rinda el informe pertinente respecto a lo 

pretendido por la accionante, en los términos del Artículo 19 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REQUERIR a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV para que, en su contestación, se sirva de 

indicar el responsable directo y su superior jerárquico de cumplir el fallo de 

tutela en caso de impartirse alguna orden, para ello deberán indicar los 

nombres y apellidos completos, números de cédula de ciudadanía, cargo, 
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teléfonos de contacto y correos electrónicos -buzón exclusivo- donde se 

puedan surtirse los trámites de notificación dentro de las acciones de tutela 

e incidentes desacato.  

  

CUARTO: PREVENIR a las partes, que atendiendo a las últimas disposiciones 

de la Ley 2213 de 2022, las respuestas que se generen únicamente podrán 

ser remitidas al correo electrónico del Despacho: 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

QUINTO: En atención al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, contemplado en artículos 2 y 4 de la Ley 2213 de 2022, LA 

SECRETARÍA deberá compartir el enlace del expediente digitalizado donde 

se encontrarán todas las actuaciones que se surtan dentro del trámite de 

tutela, a las partes y vinculadas, a fin de garantizar el derecho de 

contradicción y defensa. Efectuado lo anterior, es responsabilidad de las 

partes consultar el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
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